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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01016/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C.-----------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE LA 
PAZ, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 5 de julio de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese puesto a disposición para consulta directa, lo 
siguiente: 

 

“Solicito información sobre el tiradero de basura en el pueblo de San Sebastián, quien es responsable de 
su operación, copias de los contratos de los operadores, registro del tiradero en SEMARNAT, cantidad de 
basura que se deposita por día, cuando se hizo el estudio impacto ambiental y en donde se puede 
consultar, si cuentan programas con separación de basura, cuanto se gasta mensual el Municipio en su 
operación, si es supervisado por la Dirección de Ecología municipal y quien es el responsable, y por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, cuantas veces lo ha inspeccionado y cuáles son los 
resultados, copias de las actas de cabildo en donde se aprueben los gastos y quien son los 
responsables, y qué planes tiene para el futuro y cuando sería el cierre definitivo , y a que será destinado 

el predio una vez que se cierre”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE”, fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00043/LAPAZ/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 4 de agosto de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Por medio de la presente le envío la información solicitada” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente Anexo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 16 de agosto de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01016/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Las respuestas de la Dirección de Servicios Urbanos a mi solicitud de información, sobre el tiradero de 
San Sebastián porque contesta con evasivas a la información solicitada y no precisa ni la cantidad de 
basura que deposita, si cuenta programas de separación de basura, y no sabe quien opera el tiradero y la 
respuesta escueta de " no es del municipio", ya que no se apega a la solicitud de información requerida. 

Primero. El Municipio de La Paz, oculta la información que debe ser pública, como conocer las 
condiciones en la opera el tiradero municipal, ya que en el lugar si entran a descargar la basura los 
camiones del municipio y no es posible, que no tengan control de un lugar que se ve desde kilómetros a 
la redonda y a los pequeños comerciantes siempre estamos siendo extorsionados por los múltiples 
inspectores del Municipio, por la falta de un permiso, que ponga el ejemplo y muestre los permisos del 

tiradero”. (sic) 

 

IV. El recurso 01016/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C.-------------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que se les entrega 
información incompleta o no corresponde a la solicitada. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
debió EL SUJETO OBLIGADO responder, así como la fecha de interposición del 
recurso de revisión, éste fue presentado en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 
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En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce 
a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la respuesta es incompleta. 

EL SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta con tres anexos donde señala que envía 
la información solicitada.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO es completa respecto de los puntos 
petitorios. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es completa 
respecto de los puntos petitorios. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud todos se refieren al 
tiradero de basura en el pueblo de San Sebastián.  

Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta que emitió EL 
SUJETO OBLIGADO:  

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

1.- Sobre el tiradero de basura en 
el pueblo de San Sebastián, quien 
es responsable de su operación. 

La Dirección de Ecología señala: 

(…) 

Con respecto a la información 
solicitada en el numeral uno 
hacemos de su conocimiento que: 
Después de una búsqueda en los 
diferentes archivos que obran en 
esta Dirección de Ecología, no se 
encontró documentación alguna 
que refiera al estudio de impacto 
ambiental del tiradero de San 
Sebastián. Por lo mismo no se 
puede consultar. 

Con respecto a la información 
solicitada en el numeral dos 
hacemos de su conocimiento que: 
De los archivos que obran en esta 
Dirección de Ecología, no se 
encontró documentación alguna 
que se refiera a la existencia 
programas institucionales o 
estudios de propuestas específicas 
al municipio de obras y acciones 
para llevar a cabo el programa de 
separación de basura en el 
municipio. 

Con respecto a la información 
solicitada en el numeral tres 
hacemos de su conocimiento que: 
la Dirección de Ecología 
actualmente no supervisa las 



De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO, en ningún 
momento se señala quien es 
el responsable de su 
operación, la Secretaría sólo 
señala que el basurero no es 
propiedad del Ayuntamiento, 
sin hacer alguna otra 
mención.  



 EXPEDIENTE: 01016/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE LA PAZ  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

11 

actividades al interior del tiradero 
de San Sebastián; en los archivos 
que obran en esta Dirección de 
Ecología, se encontró 
documentación que refiere que se 
han practicado por parte de la 
Procuraduría Ambiental del Estado 
de México, cinco inspecciones al 
tiradero de San Sebastián, que 
fueron realizadas en diferentes 
fechas, y que el estado actual de 
los resultados de las inspecciones 
se encuentra en la fase de que la 
autoridad ordenadora emita la 
resolución administrativa definitiva 
al respecto de las inspecciones. 

(…) 

 

La Secretaría del Municipio, 
señala: 

(…) 

Informo a usted que en virtud de 
que el Basurero de San Sebastián 
Chimalpa no es propiedad de este 
Ayuntamiento, no se puede dar 
información alguna en relación a 
los numerales 1, 2 y 3 del oficio 
que se contesta… 

 

La Dirección de Servicios Urbanos 
Municipales, señala: 

(…) 

Con respecto al punto No. 1 sobre 
quién es el responsable de la 
operación del tiradero de basura 
en el pueblo de San Sebastián 
Chimalpa y el punto No. 3 sobre si 
cuentan con los programas de 
separación de basura y cuánto se 
gasta mensualmente el municipio 
en su operación. Estos datos 
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deben ser solicitados ante la 
secretaría del H. Ayuntamiento. La 
Dirección de Ecología Municipal y 
Tesorería Municipal. 
Dependencias facultadas para 
proporcionar esta información ya 
que nosotros desconocemos estás 
situaciones. 

Con respecto al punto No. 2 Las 
unidades automotoras de la 
Dirección de Servicios Urbanos 
Municipales depositan en dicho 
tiradero diariamente 120 toneladas 
aprox. de basura, desperdicios y 
desechos sólidos no peligrosos 
desconociendo la cantidad de 
desechos que pudieran depositar 
gentes ajenas a esta Dirección. 

(…).  

2.- Copias de los contratos de los 
operadores. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO, en ningún 
momento se pronuncian al 
respecto.  

3.- Registro del tiradero en 
SEMARNAT. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO, en ningún 
momento se pronuncian al 
respecto. 

4.- Cantidad de basura que se 
deposita por día. 

Idem 

De acuerdo a la información 
que anexa EL SUJETO 
OBLIGADO señala que las 
unidades automotoras de la 
Dirección de Servicios 
Urbanos Municipales 
depositan en dicho tiradero 
diariamente 120 toneladas 
aproximadamente de basura, 
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desperdicios y desechos 
sólidos no peligrosos 

5.- Cuando se hizo el estudio 
impacto ambiental y en donde se 
puede consultar. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO señala que no se 
encontró documentación 
alguna que refiera al estudio 
de impacto ambiental del 
tiradero, por lo que no se 
puede consultar.  

6.- Si cuentan con programas de 
separación de basura. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO señala que no se 
encontró documentación 
alguna que refiera a la 
existencia de programas 
institucionales o estudios de 
propuestas específicas al 
municipio de obras y 
acciones para llevar a cabo el 
programa de separación de 
basura en el municipio.  

7.- Cuánto se gasta mensual el 
Municipio en su operación. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO, en ningún 
momento se pronuncian al 
respecto. 

8.- Si es supervisado por la 
Dirección de Ecología Municipal y 
quien es el responsable. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO señala que la 
Dirección de Ecología 
actualmente no supervisa las 
actividades al interior del 
tiradero.  

9. La Secretaría del Medio 
Ambiente del Estado de México, 
cuántas veces lo ha inspeccionado 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
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y cuáles son los resultados. ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO señaló que se 
han practicado por parte de la 
Procuraduría Ambiental del 
Estado de México cinco 
inspecciones al tiradero  y 
respecto de los resultados 
que aún no se cuentan con 
ellos.  

10.- Copias de las Actas de 
Cabildo en donde se aprueben los 
gastos y quiénes son los 
responsables. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO, en ningún 
momento se pronuncian al 
respecto. 

11.- Qué planes tiene para el futuro 
y cuándo sería el cierre definitivo, y 
a que será destinado el predio una 
vez que se cierre. 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO, en ningún 
momento se pronuncian al 
respecto. 

 

Como se denota del cotejo anterior, hay varios puntos de la solicitud que no son 
atendidos y que se refieren a: 

 1.- Sobre el tiradero de basura en el pueblo de San Sebastián, quien es 
responsable de su operación. 

 2.- Copias de los contratos de los operadores. 

 3.- Registro del tiradero en SEMARNAT. 

 7.- Cuánto se gasta mensual el Municipio en su operación. 

 10.- Copias de las Actas de Cabildo en donde se aprueben los gastos y quiénes 
son los responsables. 

 11.- Qué planes tiene para el futuro y cuándo sería el cierre definitivo, y a que 
será destinado el predio una vez que se cierre. 
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Antes de entrar al análisis competencial de EL SUJETO OBLIGADO respecto de la 
solicitud de información, en vista de los diversos rubros que conforman el requerimiento 
de acceso a la información en materia de medio ambiente y ecología es pertinente 
definir los rubros sobre los cuáles el Municipio puede conocer y deslindarlo de la esfera 
de lo estatal e incluso de lo federal. 

El principio de todo lo anterior radica en la naturaleza de la materia de medio ambiente 
y ecología como facultad coexistente entre la Federación, los Estados y los Municipios 
que previó el Constituyente Permanente en la Constitución General de la República 
al distribuir la misma materia mediante segmentos acotados y diferenciados de 
competencia a la Federación, los Estados y los Municipios: 

 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

(…)”. 

 

Establecida la coexistencia de esta materia entre los tres niveles de administración y 
gobierno, la Constitución General de la República delega al Congreso de la Unión la 
responsabilidad de distribuir esos segmentos acotados de competencia en dichos 
niveles mediante la expedición de una Ley General, que para el caso que interesa se 
trata de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Esta Ley General diseña la distribución de competencias entre la Federación, los 
Estados y los Municipios sobre la materia de equilibrio ecológico y medio ambiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que 
la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

(…) 

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución; 
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(…)”. 

 

“Artículo 10. Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean 
necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, 
por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas circunscripciones, 
se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.  

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán 
las disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven”. 

 

Precisado lo anterior, debe vincularse con los rubros requeridos en la solicitud de 
información que no fueron atendidos por EL SUJETO OBLIGADO o sobre los cuales no 
hubo algún pronunciamiento de parte de dicha instancia: 

 El responsable de la operación del tiradero de basura ubicado en el pueblo de 
San Sebastián. 

 Copia de los contratos de los operadores. 

 Copia del estudio de impacto ambiental. 

 Copia del registro del tiradero ante la SEMARNAT. 

 Monto del gasto mensual del Municipio en la operación del tiradero. 

 Copias de las Actas de Cabildo en las cuales se aprueben los gastos y a los 
responsables del tiradero. 

 Los planes que se tienen sobre el tiradero y la fecha de cierre definitivo del 
mismo, así como el destino del predio una vez que se cierre el tiradero. 

 

Y aunque de alguna manera se contestó lo relativo a las inspecciones realizadas al 
tiradero, es pertinente delimitar los campos de competencia entre el Municipio y las 
otras esferas de gobierno. 

Como se denota, la solicitud gira en torno un tiradero de basura el cual permite 
competencia de los tres niveles de gobierno y administración, que va desde normas 
oficiales mexicanas emitidas por la autoridad federal, pasando por el estudio de impacto 
ambiental que emite la instancia estatal y hasta el régimen del servicio público municipal 
de limpia. 
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En cuestión del registro de tiraderos, o mejor dicho, del registro de contaminantes 
sólidos del suelo, la Ley General establece competencia para los tres niveles de 
gobierno: 
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“Artículo 109 BIS. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, deberán integrar 
un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, 
materiales y residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determine la 
autoridad correspondiente. La información del registro se integrará con los datos y documentos 
contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones 
que en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente del Gobierno del 
Distrito Federal, de los Estados, y en su caso, de los Municipios.  

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están obligadas a 
proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la integración del registro. La 
información del registro se integrará con datos desagregados por sustancia y por fuente, 
anexando nombre y dirección de los establecimientos sujetos a registro.  

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría permitirá el 
acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables y la difundirá de manera proactiva”. 

 

“Artículo 135. Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo se considerán, en 
los siguientes casos: 

I. La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

II. La operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos municipales en 
rellenos sanitarios; 

III. La generación, manejo y disposición final de residuos sólidos, industriales y peligrosos, así 
como en las autorizaciones y permisos que al efecto se otorguen. 

IV. El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, importación, utilización y en 
general la realización de actividades relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas”. 

 

Sin embargo, la Ley General es clara al atribuir la competencia sobre la autorización de 
tiraderos a los Municipios o al Gobierno del Distrito Federal, por lo que quedan 
excluidas de dichas autorizaciones la Federación y los Gobiernos estatales: 

 

“Artículo 137. Queda sujeto a la autorización de los Municipios o del Distrito Federal, conforme a 
sus leyes locales en la materia y a las normas oficiales mexicanas que resulten aplicables, el 
funcionamiento de los sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales. 

La Secretaría expedirá las normas a que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la construcción y 
la operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de residuos sólidos 
municipales”. 
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Lo cual no significa que no tengan injerencia la Federación y los Estados en los 
tiraderos, pero en otras aristas como se verá más adelante o como simplemente la 
disposición antes transcrita señala: la Secretaría del Medio Ambiente federal emite las 
normas a las cuales quedan sujetos los tiraderos, independientemente que las 
autorizaciones sean municipales. 

Conforme al artículo 10 de la Ley General que ha sido previamente transcrito en 
páginas anteriores, el Código para la Biodiversidad del Estado de México establece 
las siguientes competencias entre el Gobierno del Estado de México y los gobiernos 
municipales: 

 

“Artículo 1.5. La aplicación del presente Código corresponde al Poder Ejecutivo, a los 
Ayuntamientos y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México en sus 
respectivas competencias, quienes actuarán directamente o a través de sus dependencias, 
organismos auxiliares del sector, salas regionales y secciones correspondientes en los términos 
de este Código, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y los reglamentos correspondientes”. 

 

“Artículo 2.5. Para los efectos de este Libro y en el marco de las atribuciones y competencia del 
Estado se entiende por: 

I. Actividades con incidencia ambiental: Las que se relacionan o tienen por objeto de manera 
enunciativa más no limitativa las siguientes: 

(…) 

b) Producción, almacenamiento, transportación, abandono, desecho, descarga, confinamiento, 
tratamiento o eliminación de residuos no peligrosos o materiales no peligrosos, así como las 
actividades que los generen. 

(…) 

XXVI. Evaluación de impacto ambiental: El procedimiento científico y técnico a través del cual las 
autoridades estatales y los organismos calificados identifican y predicen cuáles efectos ejercerán 
sobre el medio ambiente una acción o proyecto específico y autorizan la procedencia ambiental de 
dichos proyectos y las condiciones a las que se sujetarán los mismos para la realización de las 
obras, actividades o aprovechamientos con el fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos en el equilibrio ecológico o en el medio ambiente o a la biodiversidad; 

(…) 

XXXII. Impacto ambiental: Modificación favorable o desfavorable del medio ambiente ocasionada 
por la acción del ser humano o de la naturaleza; 

(…) 
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XXXVII. Manifestación de Impacto Ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer con 
base en estudios el impacto ambiental significativo y potencial que generaría la realización de una 
obra o actividad, y la forma de evitarlo o reducirlo en caso de que sea negativo; 

(…) 

XL. Norma oficial mexicana: La regulación técnica de observancia obligatoria que debe aplicar el 
Gobierno del Estado expedidas por las dependencias competentes conforme a las finalidades 
establecidas en el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización que establecen 
reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un 
producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, 
condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de las actividades o uso y destino de recursos que causen o puedan causar 
desequilibro ecológico o daño al medio ambiente y que además permitan uniformar los principios, 
criterios y políticas en la materia, así como aquellas relativas a la terminología, simbología, 
embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación; 

XLI. Normas técnicas estatales: El conjunto de reglas, parámetros científicos o tecnológicos 
emitidos por la Secretaría del Medio Ambiente o cualquier otra dependencia del Estado que 
establezcan los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, parámetros y límites 
permisibles que deberán observarse en el desarrollo de las actividades o uso y destino de 
recursos que causen o puedan causar desequilibro ecológico o daño al medio ambiente, y que 
además permitan uniformar los principios, criterios, políticas y estrategias en la materia; 

(…) 

LI. Residuo: El material o producto generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita 
usarlo nuevamente en el proceso que lo generó y cuyo propietario o poseedor desecha. 

Se encuentra en estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso contenido en recipientes o 
depósitos y que puede ser susceptible de ser valorizado y requiriendo sujetarse a tratamiento o 
disposición final conforme a lo dispuesto en este Libro y demás ordenamientos que de éste 
deriven; 

(…) 

LVIII. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México; 

LIX. Sistema: El Sistema de Información y Vigilancia de los Ecosistemas y su Equilibrio en el 
Estado; y 

(…)”. 

 

“Artículo 2.8. Corresponde a la Secretaría: 

(…) 

IX. Evaluar y dictaminar en la competencia estatal el impacto ambiental de los proyectos, obras, 
acciones y servicios que se ejecuten o pretendan ejecutar en el Estado de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones aplicables; 
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(…) 

XVII. Regular los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial que no estén 
considerados como peligrosos estableciendo las normas técnicas estatales y criterios a que se 
deben sujetar, en el diseño, construcción y operación de las instalaciones destinadas a la 
disposición final de los residuos; 

(…) 

XXXI. Ordenar las visitas domiciliarias de inspección ambiental aquellas fuentes fijas e inspección 
directa a todas las fuentes móviles de contaminación que considere pertinentes y supervisar en 
forma inmediata el ejercicio de sus actividades, a efecto de comprobar el cumplimiento veraz de 
las disposiciones en la materia y de ser procedente aplicar las sanciones que el presente Libro 
establece en caso de incumplimiento; 

(…)”. 

 

“Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su 
competencia las siguientes facultades: 

(…) 

II. Formular y expedir el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal en 
congruencia con lo señalado por el ordenamiento ecológico del Estado, así como el control y la 
vigilancia del uso o cambio de uso del suelo establecido en dichos programas; 

(…) 

VII. Aplicar, en coordinación con el Gobierno del Estado las disposiciones jurídicas relativas a la 
prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, domésticos e industriales que no estén considerados como peligrosos; 

VIII. Regular el control sobre las actividades de traslado, almacenamiento, manejo, tratamiento y 
disposición final de los residuos domiciliarios e industriales que no estén considerados como 
peligrosos observando las normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales, pudiendo 
concesionar las mismas; 

(…) 

XX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales en 
materia de emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, contaminación por ruido, vibraciones, 
malos olores y contaminación por energía térmica, lumínica y electromagnética, para el 
vertimiento de aguas residuales en los sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento que 
administren; 

XXI. Participar coordinadamente con la autoridad estatal, en la evaluación del impacto ambiental 
de obras o actividades de competencia municipal y estatal cuando las mismas se realicen en el 
ámbito de su circunscripción territorial; 
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(…) 

XXVIII. Celebrar convenios en materia de protección y restauración del equilibrio ecológico, 
recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial con otros Municipios del Estado, con el sector privado; 

(…) 

XXX. Ordenar las visitas domiciliarias de inspección ambiental que consideren pertinentes a todas 
aquellas fuentes fijas de contaminación y supervisar en forma directa el ejercicio de sus 
actividades a efecto de comprobar el cumplimiento veraz de las disposiciones en la materia y de 
ser necesario imponer las sanciones que el presente Libro establece para el caso de 
incumplimiento; 

(…)”. 

 

Asimismo, se define claramente que es competencia exclusiva de la autoridad estatal la 
manifestación del impacto ambiental de cualquier obra y es competencia municipal la 
autorización de esta última: 

 

“Artículo 2.67. Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de 
actividades industriales, públicas o privadas, la ampliación de obras y plantas industriales 
existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas actividades que puedan tener 
como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el 
desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el 
Reglamento del presente Libro, las normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas 
deberán someter su proyecto a la aprobación de la autoridad ambiental estatal, siempre y cuando 
no se trate de obras o actividades que estén sujetas en forma exclusiva a la regulación federal. El 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental será obligatorio, así como la manifestación de 
impacto ambiental que será evaluada por la Secretaría y estará sujeta a la autorización previa de 
ésta, asimismo estarán obligados al cumplimiento de los requisitos o acciones para mitigar el 
impacto ambiental que pudieran ocasionar sin perjuicio de otras autorizaciones que corresponda 
otorgar a las autoridades competentes. Estarán particularmente obligados quienes realicen: 

(…) 

VI. Sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, industriales no peligrosos, de 
manejo especial y peligrosos en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos; 

VII. Confinamientos, rellenos sanitarios, sitios de disposición, estaciones de transferencia, e 
instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

(…) 

La manifestación deberá contener, por lo menos, una descripción y evaluación de los efectos que 
previsiblemente podrá tener el proyecto específico en el o los ecosistemas, considerando el 
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conjunto de los elementos que los conforman, así como las medidas preventivas, de mitigación y 
las necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. En el caso 
de las actividades riesgosas, la manifestación de impacto ambiental deberá de acompañarse de 
un estudio de riesgo”. 

 

El procedimiento para la obtención de la manifestación de impacto ambiental se regula 
en el citado Código en los siguientes términos: 

 

“Artículo 2.68. Para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados, previo 
al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría, un estudio 
denominado informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, en los términos 
del reglamento, pero en todo caso deberá contener, por lo menos: 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y dirección de quien pretenda 
llevar a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación; 

II. Acreditación de la propiedad o posesión legal del predio; 

III. Dirección del predio donde se pretende realizar el proyecto y croquis de localización. 

IV. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del sitio para la 
ejecución de la obra en el desarrollo de la actividad; la superficie de terreno requerido; el 
programa de construcción, montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo de 
actividad, volúmenes de producción previstos, e inversiones necesarias; la clase y cantidad de 
recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la etapa de construcción como en la 
operación de la obra o el desarrollo de la actividad; el programa para el manejo de residuos, tanto 
en la construcción y montaje como durante la operación o desarrollo de la actividad; y el 
programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades; 

V. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda desarrollarse 
la obra o actividad; 

VI. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área correspondiente; 
Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría la ejecución del 
proyecto o actividad, en sus distintas etapas; y 

VII. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en cada una 
de las etapas. 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan 
modificaciones al proyecto de los planes y programas, obras o actividades respectivas, los 
interesados deberán hacerlas del conocimiento previo a su realización a la Secretaría, a fin de que 
ésta, les notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los 
efectos al ambiente que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en los términos de lo dispuesto 
en este Libro. Asimismo, si después de obtenida la autorización en materia de impacto ambiental, 
el titular o responsable de la obra o actividad deciden no ejercerla, deberán comunicarlo por 
escrito a la Secretaría de Ecología. 
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Una vez que la autoridad competente reciba un informe previo, manifiesto de impacto o estudio de 
riesgo ambiental, integrará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, el expediente respectivo 
que pondrá a disposición del público, con el fin de que pueda ser consultado por cualquier 
persona, la cual deberá acreditar el interés jurídico respectivo. 

Los promoventes de la obra o actividad podrán solicitar que se mantenga en reserva la 
información que haya sido integrada al expediente, y que, de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de la información comercial que aporte el 
interesado”. 

 

Entre las medidas y criterios para prevenir y controlar la contaminación ambiental del 
suelo mediante residuos sólidos, como la basura, destaca que la autorización de 
rellenos sanitarios o instalaciones para manejo de esta clase de residuos es 
competencia municipal y en el que el incluso hay un registro de esta clase de 
instalaciones compartido entre la Federación, Estados y Municipios, tal como el Código 
para la Biodiversidad lo establece: 

 

“Artículo 2.164. Para la prevención y control de la contaminación del suelo se considerarán los 
siguientes criterios: 

(…) 

II. Los residuos sólidos deben ser controlados desde su origen, reduciendo, previniendo y 
ubicando su generación no importando que sea de fuentes industriales, municipales o 
domésticas; por lo que se deben incorporar técnicas y métodos para su reuso, y reciclaje, así 
como para su manejo y tratamiento y disposición final; y 

(…)”. 

 

“Artículo 2.165. Los criterios a que se refiere el artículo anterior, serán considerados dentro de la 
jurisdicción del Estado y sus Municipios en los siguientes supuestos: 

(…) 

II. En el establecimiento, operación de sistemas de limpia, disposición final de residuos sólidos 
municipales o domésticos en sistemas o tecnologías comprobadas, rellenos sanitarios se deberán 
cumplir estrictamente con las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales; y 

III. En la generación, manejo, disposición final de residuos sólidos industriales, en las 
autorizaciones, permisos que al efecto se expidan para la instalación, operación de rellenos 
sanitarios y sistemas o tecnologías comprobadas de disposición final. 

El Reglamento respectivo, los bandos municipales, establecerán los métodos y parámetros que 
deberán seguirse para la prevención de la contaminación del suelo, la expedición de permisos, 
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autorizaciones, licencias en materia de manejo, transporte, disposición final de residuos sólidos 
municipales y domésticos”. 

 

“Artículo 2.176. Para la expedición de autorizaciones, licencias o permisos a que se refiere el 
presente Libro se deberá evaluar el impacto ambiental y presentar la manifestación de impacto 
ambiental correspondiente. Se tomarán en consideración para la autorización y operación de 
cualquier infraestructura de tratamiento, la disposición final, los factores ecológicos de la zona y 
las formas de mitigación del impacto ambiental del proyecto”. 

 

“Artículo 2.177. La Secretaría emitirá las normas técnicas estatales, que regularán la localización, 
instalación y funcionamiento de los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, manejo, 
separación, tratamiento, procesamiento, transformación, disposición final de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial”. 

 

“Artículo 2.179. El establecimiento de sitios de disposición final de residuos sólidos municipales, 
urbanos e industriales no peligrosos o de manejo especial, es de utilidad pública, por lo que el 
Ejecutivo del Estado podrá declarar la expropiación de terrenos para este fin, establecer medidas 
para restringir el uso del suelo dentro de estas zonas, previa la comprobación técnica a cargo de 
los interesados, de que el sitio elegido es el que reúne las condiciones para realizar un 
confinamiento controlado que garantice la no afectación al ambiente”. 

 

“Artículo 2.181. Para la localización, instalación y funcionamiento de sistemas de manejo, 
separación, tratamiento, transformación y disposición final de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial se tomarán en cuenta el Libro Cuarto del presente Código, la legislación estatal 
aplicable, las normas oficiales mexicanas, las normas técnicas estatales, los criterios, 
ordenamientos ecológicos, los planes estatales y municipales de desarrollo urbano”. 

 

“Artículo 2.182. Con el objeto de prevenir y controlar los efectos nocivos que puedan ocasionar 
los residuos sólidos municipales e industriales no peligrosos depositados en predios baldíos, vía 
pública y en general en terrenos o áreas utilizadas como tiraderos a cielo abierto, los Municipios 
deberán promover, establecer programas de limpieza, de control para su erradicación, y evitar que 
se transformen en lugares permanentes de disposición irregular de dichos residuos, así como en 
focos de insalubridad pública y contaminación ambiental”. 

 

“Artículo 2.184. La Secretaría llevará en el Sistema Estatal de Información Pública Ambiental un 
registro de almacenes, sistemas de tratamiento y transformación comprobados de disposición 
final, rellenos sanitarios, centros de acopio, plantas de separación, plantas de reciclado, 
transportistas o permisionarios, entre otros que en territorio del Estado se relacionen con 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como el de las fuentes generadoras. Estos 



 EXPEDIENTE: 01016/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE LA PAZ  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

27 

datos serán aportados al Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales de la 
Secretaría ambiental del sector en el ámbito federal. 

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades municipales aportarán a la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado la información correspondiente”. 

Finalmente, por lo que hace al rubro de las inspecciones y vigilancia, tanto la Secretaría 
del Medio Ambiente del Estado de México como los Municipios tienen atribuciones de 
esta naturaleza respecto al cumplimiento de normas jurídicas que directamente aplican: 

 

“Artículo 2.230. La Secretaría y los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente Ordenamiento, así como de las que del mismo se deriven”. 

 

“Artículo 2.231. Las autoridades competentes, podrán realizar visitas de inspección por conducto 
del personal debidamente autorizado, sin perjuicio de otras medidas previstas en los otros Libros 
para verificar el cumplimiento de este Código. Dicho personal al realizar las visitas de inspección, 
deberá contar con el documento oficial que los acredite y autorice para practicar la inspección o 
verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada expedida por autoridad 
competente en la que se precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el objeto de la 
diligencia”. 

 

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información requerida aún y 
cuando haya sido generada por instancias estatales e incluso federales, por formar 
parte de la autorización para el funcionamiento del tiradero o bien, del contrato que 
mantiene con un tercero en el manejo de dicho tiradero. 

 

Ahora bien, corresponde ahondar en la competencia municipal para reforzar que EL 
SUJETO OBLIGADO es autoridad competente para tener la información a que hace 
referencia EL RECURRENTE. 

 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en la naturaleza de Municipio se señala el 
artículo 115 de la Constitución General de la República que: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…) 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(…) 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

(…) 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 

(…) 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

(…)”. 

 

En forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone que: 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia. 
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado 
el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización 
y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la 
presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un 
orden de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de 
autonomía amplio, para cumplir en forma autárquica sus funciones. 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino 
que además, se prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una 
base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones como participaciones federales, 
le permitirá tener autosuficiencia. 

 

Ahora bien, de manera más precisa la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
señala que: 
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“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(…) 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 

(…) 

III. Limpia y disposición de desechos; 

 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus 
unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o 
con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de 
los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del 
municipio. 

 

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, 
serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que 
determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 

Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de 
organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos. 

 

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se 
sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones 
aplicables”. 

 

Por otra parte, el Bando Municipal de La Paz 2010 establece: 

 

“Artículo 44. Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa y no 
limitativa, los siguientes: 
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(…) 

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de residuos; 

(…) 

 

Articulo 45. El Municipio tendrá a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, mismos que se llevaran a cabo con la mayor 
cobertura y calidad posibles de manera continua, regular y uniforme. 

 

Articulo 46. La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por las dependencias 
administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse, previa autorización del 
Ayuntamiento, con la Federación, el Estado y/o con otros Municipios para una mayor eficacia en 
su prestación. 

El Ayuntamiento podrá concesionar a terceros la prestación de servicios públicos municipales, 
con excepción de los de Seguridad Pública y Alumbrado Público, prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias a vecinos del Municipio”. 

 

Articulo 53. El Municipio en los términos previstos en las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

(…) 

VI. Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

(…) 

 

De lo anterior, se desprenden los siguientes aspectos: 

 Que el Municipio tiene a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales. 

 Que entre ellos se encuentra el servicio de limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición de residuos. 

 Que los servicios públicos municipales pueden ser concesionados. 

 Que para tener la concesión de un servicio público se requiere que el Municipio 
otorgue la licencia o permiso correspondiente. 
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En tal virtud, la información respecto del tiradero de basura de San Sebastián es 
información que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO de acuerdo a las 
consideraciones que se han vertido con anterioridad. 

Aún y cuando como lo señala la Secretaría del Ayuntamiento, el tiradero de basura no 
sea propiedad del Ayuntamiento, pues en ese sentido, se tuvo que haber otorgado la 
documentación para que el tiradero pueda funcionar. 

Por tal motivo, el presente recurso resulta procedente y se deberá ordenar a EL 
SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta de manera completa y atienda todos y 
cada uno de los puntos de la solicitud que fue materia del presente recurso. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De lo vertido con anterioridad, se estima que se logra configurar en el presente caso la 
entrega de información incompleta en perjuicio de EL RECURRENTE, lo cual significa 
que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con poner a disposición del solicitante la 
información requerida.  

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
----------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de la causal de entrega de información incompleta prevista en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información relativa al: 

 Sobre el tiradero de basura en el pueblo de San Sebastián, quien es responsable 
de su operación. 

 Copias de los contratos de los operadores. 

 Copia del estudio de impacto ambiental 

 Registro del tiradero en SEMARNAT. 

 Cuánto se gasta mensual el Municipio en su operación. 

 Copias de las Actas de Cabildo en donde se aprueben los gastos y quiénes son 
los responsables. 

 Qué planes tiene para el futuro y cuándo sería el cierre definitivo, y a que será 
destinado el predio una vez que se cierre. 

 

Por lo que hace a las inspecciones que ha realizado la Procuraduría del Medio 
Ambiente del Estado de México no es competencia de EL SUJETO OBLIGADO, por lo 
que se sugiere respetuosamente a EL RECURRENTE dirija la solicitud a dicha 
Procuraduría por lo que hace al ámbito de competencia de dicha instancia. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01016/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


